

Art. 11) Cantidad de automóviles admitidos por competencia y costo de las inscripciones:

	
	MINIMO
	MAXIMO 
	COSTO
	

	Standard Histórico
	20 AUTOS
	50 AUTOS
	$460.00
	


A estos montos se le deberá agregar la prima del seguro medico de la AAV.

Endurance  “Standard Histórico” 


Art. 01) Escenario: Esta competencia se desarrollará en el circuito número 9 del Autódromo de la Ciudad de Buenos Aires que mide 3.353,00 mts y deberá ser recorrido en el sentido de las agujas del reloj.

Art. 02) Definición, objetivo y sistema de la competencia: Constituye una prueba de resistencia, que se disputará bajo el sistema de velocidad limitada. La dirección de la prueba determina un rango de tiempo dentro del cual los participantes podrán elegir su tiempo de vuelta, el que debe ser declarado en el momento de la inscripción y constar en la ficha correspondiente, expresado en minutos y segundos.- VUELTAS DE VELOCIDAD REGULADA : Las penalizaciones se tomarán por diferencia en más y en menos, expresadas en centésimas de segundo, con respecto al tiempo ideal elegido. Resultará ganador el competidor con menor puntaje. Se girará durante 60 minutos.

 ADEMAS SE ESTABLECE UNA CLASIFICACION PARA EL CAMPEONATO “HAB. CONDUCTIVA/SUPERPRIME A.CT.S.H 2010” PARA LO QUE SE TOMARA LA SUMA DEL TIEMPO DE  TODAS LAS VTAS. “2.00 MINUTOS”(INDICADAS EN PISTA CON EL CARTEL DE 5”) DE CADA AUTO , PREMIANDO AL QUE MENOR TIEMPO HAYA SUMADO EN DICHAS VUELTAS ( A IGUAL CANTIDAD DE VUELTAS) DE CADA CATEGORIA 

. 

PREMIACION  A) VELOCIDAD REGULADA (VUELTAS DE ENDURANCE REGULADAS)              .                            SE ESTABLECEN 2 CATEGORIAS DE REGULARIDAD: 

1) CAT. “A” : AUTOMOVILES DE HASTA 1000 C.C. DE CILINDRADA

2) CAT “B”  :AUTOMOVILES DE MAS DE 1000 C.C. DE CILINDRADA.

SE OTORGARAN TROFEOS PARA PILOTO Y COPILOTO HASTA EL 50% (O MAS) DE LOS PARTICIPANTES DE CADA CLASE. 

                          B) VUELTAS “ 2.OO MINUTOS”(CARTEL 5”) :  

                           SE ESTABLECEN  6 CATEGORIAS : SE PREMIARA AL 1º DE C/CATEGORIA (SOLO AL PILOTO) 

                     CAT. “C” .AUT. HASTA 1000 C.C. 

                     CAT. “E” : AUT. HASTA 1500 C.C.

                     CAT. “F” : AUT. HASTA  2.000 C.C.

                     CAT. “G” :AUT. DE MAS DE 2.000 C.C.

                     CAT, “INTERES ESPECIAL “ 

Para obtener la Clasificación de regularidad se utilizará la siguiente fórmula:

Puntaje = Penalización total / N° de Vueltas REGULADAS giradas =PROMEDIO DE ERROR POR VUELTA-   

         LUEGO : PROM DE ERROR POR VTA. MULTIPLICADO POR LA CANTIDAD DE VTAS DEL AUTO QUE MAS VTAS.REGULADAS GIRO.  

Rango de Tiempo de giro:

El tiempo de giro mínimo declarable es de:    2' 10"      
El tiempo de giro máximo declarable es de:   2'  50"      

El tiempo de giro mínimo admitido en pista será de 2´ 00” para todos; quien circule 

en un tiempo menor será penalizado con 200 segundos (20.000 puntos) la primera vez y en caso, de reiterarse con exclusión.

Sorpresivamente la dirección de la prueba, en le línea de llegada, mostrará un cartel con el Nº 5, significa que en esa vuelta se girará 10 segundos menos., Y NUNCA EN MENOS DE  2.00 MINUTOS

Art. 03) Tripulaciones: Las mismas deberán estar integradas únicamente por un piloto. Es optativo el copiloto, quien para poder participar deberá estar habilitado y abonar el seguro de la A. A. V.. La participación de un piloto no oficialmente inscripto en un automóvil determinará su exclusión de la competencia.

 En pista, se prohíbe expresamente asomarse del auto sobrepasando la línea vertical interior de la puerta con el vidrio cerrado. En caso de no tener puerta y/o vidrio, se considera la línea vertical interior de la carrocería a la altura del piloto. Esto se penaliza con 200 segundos (20.000 puntos) cada vez, pudiéndose llegar a su exclusión por seguridad.

No se permite la colocación de salientes de cualquier parte de la superficie de la carrocería del auto, sólo se pueden utilizar cintas adheridas, sin formar espesor, como mira.

Quien no cumpla con todo el recorrido de los circuitos será excluido de la competencia. El instrumental y relojes a utilizar son libres.

Art. 04) Automóviles admitidos: Minimo :20 automóviles - Máximo 50 automóviles “Standard Histórico” según se detalla en el reglamento general de la categoría. LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE SUSPENDER LA REALIZACION DE LA PRUEBA EN CASO DE NO ALCANZAR EL Nº MINIMO (20) DE VEHICULOS INSCRIPTOS

Art. 05) Parque cerrado previo: Los participantes deberán presentarse al responsable de su competencia 1 hora antes de la hora de largada, quien le indicará donde deberán retirar el transponder. Oficiales deportivos le indicarán donde aguardan la partida de su prueba. Podrán utilizar únicamente los Boxes asignados. 

Art. 06) Ingreso a Pista y largada: Saldrán a pista en 1 sola “FILA INDIA” , DE ACUERDO AL TIEMPO ELEGIDO –EL MAS RAPIDO ADELANTE Y ASI SUCESIVAMENTE, detrás de un Auto de Seguridad (A.S.), en la zona de la horquilla el A.S. ingresará a Boxes y al primer paso por la línea de toma de tiempos, con bandera verde se dará por iniciada la competencia. 

Es obligatorio mantener UNA hilera bien definida, el orden y una distancia de entre 10 y 15 metros entre auto y auto como máximo (puede ser menor), hasta trasponer la línea de toma de tiempos, luego el orden y la distancia entre autos son libres. No cumplir lo anterior implica una penalización de 20 segundos (2.000 puntos).

Art. 07) Línea de llegada y toma de tiempos: Será una línea única que cruza tanto la pista como la calle de Boxes. Estará señalizada además con una pancarta roja sobre la izquierda de la pista y con otra dentro de la calle de Boxes. Previamente a la pancarta colocada en pista se colocará una pancarta amarilla, entre ambas pancartas no se puede circular a menos de 60 Km. por hora, no se podrá frenar ni reducir ostensiblemente la velocidad; realizar estas maniobras será penalizado con 30 segundos (3000 puntos) cada vez.

Art. 08) Final de la competencia: Se le bajará la bandera a cuadros al 1º coche que pase por la línea de toma de tiempos al cumplirse 1hora de carrera.

Art. 09) Instrumental: Los relojes y cronómetros son libres. Por ningún motivo podrán usar teléfonos celulares o intercomunicadores. Esto se penaliza con la exclusión del automóvil.

Art. 10) Responsable: SR. NESTOR ZABALZA 
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